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Tercero.—Examen y aprobación de la gestión
social del ejercicio 2001.

Cuarto.—Nombramiento de la totalidad de miem-
bros del Consejo de Administración.

Quinto.—Informe de la Comisión de Estudios.
Sexto.—Plan de negocio de la compañía; acuerdos

a adoptar.
Séptimo.—Nombramiento y, en su caso, reelec-

ción de Auditor de cuentas de la compañía.
Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Delegación para la interpretación, sub-

sanación, complemento y ejecución de los acuerdos
adoptados.

Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta general.

A partir de la fecha de publicación de la presente
convocatoria, todos los accionistas tendrán a su dis-
posición, en el domicilio social, los documentos que
deben ser sometidos a la aprobación de la Junta
general, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas, e igualmente podrán
solicitar la entrega o envío gratuito de los mismos,
de conformidad con el artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 4 de marzo de 2002.—El Consejero
delegado, Mariano Vallés Botey.—8.639.

BOSQUES NATURALES, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la entidad «Bosques Naturales, Sociedad Anónima»,
en su reunión celebrada el día 12 de marzo de
2002, se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria, a celebrar en primera convoca-
toria, el día 30 de marzo de 2002, a las once treinta
horas, y si fuera necesario, en segunda convocatoria,
el día 31 de marzo de 2002, a las once treinta
horas, en Madrid, en el domicilio social, Gran Vía,
número 39, 28013 de Madrid, a los efectos de deli-
berar sobre las propuestas contenidas en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2001 (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), apli-
cación y distribución de resultados, así como la ges-
tión social del Consejo de Administración durante
ese ejercicio.

Segundo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones,
directamente o a través de sociedades por ella domi-
nadas, dentro del plazo de dieciocho meses a contar
desde el acuerdo de la Junta, dejando en su caso
sin efecto la autorización concedida en el mismo
concepto por la Junta general ordinaria de accio-
nistas de la sociedad, celebrada el 30 de marzo
de 2001.

Tercero.—Delegación en don Ángel Briones Nieto
y don Antonio josé Vela Ballesteros de las facultades
precisas para que cualquiera de ellos indistintamente
pueda llevar a cabo el complemento, subsanación,
desarrollo y ejecución de los acuerdos adoptados
en la presente Junta general.

De conformidad con lo establecido en el artículo
212 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
cualquier accionista podrá examinar en el domicilio
social y obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como en su caso
el informe de los Auditores de cuentas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 del
mismo cuerpo legal, los accionistas podrán solicitar
por escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta
o verbalmente durante la misma, los informes o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Esta convocatoria anula y sustituye a la efectuada
anteriormente para los días 21 y 22 de marzo de
2002 que fue publicada el día 8 del mismo mes
y año.

Madrid, 12 de mazo de 2002.—El Presidente,
Ángel Briones Nieto.—8.630.

CAJA DE AHORRO PROVINCIAL
DE GUADALAJARA

Convocatoria de Asamblea general extraordinaria

El Consejo de Administración de la Caja de
Ahorro Provincial de Guadalajara, en su sesión cele-
brada el día 27 de febrero de 2002, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de los
Estatutos de la entidad y artículo 2.9 del Reglamento
regulador del procedimiento de designación y elec-
ción de los miembros de los órganos de gobierno
de la Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara,
acordó convocar Asamblea general extraordinaria,
en sesión constituyente, a celebrar el día 23 de marzo
de 2002, en el salón de actos de la sede social
de la institución, sito en calle Benito Chavarri, núme-
ro 2, de Guadalajara, a las once horas, en primera
convocatoria, y en segunda convocatoria, de no exis-
tir quórum en la primera, para el mismo día y lugar,
a las once treinta horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Formación de la lista de asistentes para
la determinación del quórum y consiguiente cons-
titución de la Asamblea general.

Segundo.—En cumplimiento de lo que establecen
los artículos 11.2 y 29 de los Estatutos de la Caja
de Ahorro Provincial de Guadalajara, en orden a
la renovación del Consejo de Administración de
la entidad, cada dos años, proceder al nombramiento
o ratificación por la Asamblea general de cuatro
Vocales del Consejo de Administración, previamen-
te elegidos o nombrados por el grupo de repre-
sentación correspondiente, todo ello en la forma
que determinan los artículos 24 de los Estatutos
y 23 y 24 del Reglamento regulador del procedi-
miento de designación y elección de los miembros
de los órganos de gobierno de la Caja.

Las vocalías a renovar son:

a) Tres Vocales y sus correspondientes suplen-
tes, en representación de los impositores de la Caja.

b) Un Vocal y su correspondiente suplente, en
representación de los empleados de la Caja.

Tercero.—Al objeto de cubrir las vacantes pro-
ducidas como consecuencia de la renovación de
los órganos de gobierno de la entidad, proceder
al nombramiento o ratificación por la Asamblea
general de dos miembros de la Comisión de Control,
previamente elegidos o nombrados por el grupo de
representación correspondiente, todo ello en la for-
ma que determinan los artículos 24 de los Estatutos
y 23 y 24 del Reglamento regulador, a los que se
remiten los artículos 35.2 de los Estatutos y 25
del Reglamento.

Los puestos a cubrir son:

a) Un miembro y su correspondiente suplente,
en representación de los impositores de la Caja.

b) Un miembro y su correspondiente suplente,
en representación de los empleados de la Caja.

En relación con los puntos segundo y tercero
del orden del día, que preceden, las candidaturas
se podrán presentar hasta una hora antes de la seña-
lada para la celebración de la Asamblea general,
mediante escrito dirigido a la Presidenta de la Comi-
sión de Control, en el que se exprese el grupo para
el que se presenta tal candidatura y el órgano para
el que se propone el candidato, acompañando la
declaración a que se refiere el artículo 23.1 del Regla-
mento, cuya omisión conllevará las consecuencias
establecidas en el mismo, y con los requisitos esta-
blecidos en el artículo 24 de los Estatutos.

Cuarto.—Acuerdo sobre aprobación del acta, en
su caso, designación de dos Interventores para que,
juntamente con el Presidente, aprueben el acta de
la sesión.

Guadalajara, 28 de febrero de 2002.—El Presi-
dente, Jesús Ortega Molina.—8.718.

C. D. IBÉRICA, S. A.
Sociedad unipersonal

Corrección de errores

Se rectifica el anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Registro Mercantil» del día 10 de diciem-
bre de 2002, por el que se hacía pública la decisión
de fecha 19 de noviembre de 2001, del accionista
único de «C. D. Ibérica, Sociedad Anónima», Socie-
dad Unipersonal, de disolver y liquidar la sociedad,
habiéndose indicado por error como denominación
social de la sociedad liquidada «Control Data Ibé-
rica, Sociedad Anónima», Sociedad Unipersonal.

Madrid, 1 de marzo de 2002.—El Liquida-
dor.—8.350.

CLÍNICA SAGRADA FAMILIA, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar Junta general ordinaria de accionistas, que
se celebrará en el domicilio social el día 8 de abril
de 2002, a las veintiuna horas, en primera con-
vocatoria, o el día siguiente, en igual lugar y hora,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales, informe de gestión, propuesta
de aplicación de los resultados y gestión del Consejo
de Administración del ejercicio 2001.

Segundo.—Reelección de Auditor de cuentas para
el ejercicio 2002.

Tercero.—Autorización para la adquisición de
acciones propias, dejando sin efecto la anterior del
25 de junio de 2001.

Cuarto.—Ampliación del capital social y modi-
ficación del artículo 7.o de los Estatutos sociales.

Quinto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos que se adopten.

Sexto.—Nombramientos de Interventores para la
aprobación del acta.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los accionistas que podrán exa-
minar y obtener, en el domicilio social, o pedir
la entrega o envío, de forma inmediata y gratuita,
copia de los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta (cuentas anuales, informe
de gestión, informe de la Auditora de cuentas, texto
íntegro de la modificación del artículo 7.o de los
Estatutos e informe justificativo de la misma).

Barcelona, 1 de marzo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Luis Asmarats
Mercadal.—7.895.

COMPAÑÍA ONUBENSE
DE PLÁSTICOS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación simultánea de la sociedad

La entidad «Compañía Onubense de Plásticos,
Sociedad Anónima», con código de identificación
fiscal A-21053509, en liquidación, hace público que,
en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas,
la Junta general de la sociedad, en reunión celebrada
en Huelva, en su sede social, con carácter universal
y extraordinaria, el día 11 de febrero de 2002, acor-
dó, por unanimidad, su disolución y liquidación
simultánea y la división y extinción de la entidad,
conforme al siguiente Balance final de liquidación,
suscrito por el Liquidador de la sociedad y aprobado
por la propia Junta:

Activo, ejercicio 2002, Activo circulante, Teso-
rería 60.101,21 euros.


